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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
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MARTES, 30 DE MAYO DE 1967 

NUM. 123 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

n m . iPiTioi i i i o i i i la 
ZONA D E A S T O R Q A 

Concepto: Rústica 
Ayuntamiento: Rabanal del Camino 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Jacinto Bardal Fernández, Recau
dador Auxiliar y Agente Ejecutivo 
de las Contribuciones e Impuestos 
del Estado del expresado Ayunta
miento y Zona. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo, por débi
tos a la HaciendaPública, se ha dictado 
con fecha 18 de mayo de 1967 providen
cia [acordando la! venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del vigente Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de Paz 
de Rabanal del Camino, se celebrará 
el día 17 de junio de 1967, en la Sala 
de dicho Juzgado, a las once horas. 
Nombre de la deudora: D.a Victoria 

Rodríguez Rodríguez 
1. —Una tierra centenal seca na de 

3 a clase, en el término de Manjarín, 
al sitio llamado «Palanca», de cabida 
siete áreas, que linda: Norte: José Mar
tínez; Sur, monte; Este, Felipe Blanco 
y Oeste, Concepción Fonfría. Capitali
zada en 140 pesetas; postura primera 
admisible 93,33 pesetas. 

2. —Otra tierra centenal secana de 
3.a clase, en el mismo término, al sitio 
llamado «Ancenona>, de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, Sur y Este, 
camino y Oeste, Manuel Rodríguez. 
Capitalizada en 140 pesetas; postura 
primera admisible 93,33 pesetas. 

3. —Otra tierra centenal secana de 
3.a clase, en el mismo término, al sitio 
llamado «Corzo», de cabida seis áreas, 
Que linda: Norte, Felipe Rodríguez; 
Sur, Encarnación Rodríguez; Este, Fe-
Upe Rodríguez y Oeste, Ricardo Fon-
Wa. Capitalizada en 140 pesetas; pos

tura primera admisible 93,33 pesetas. 
4. —Otra tierra centenal secana de 

3.a clase, en el mismo térmiho^ al sitio 
llamado «Tierra Larga», de cabida ca
torce áreas, que linda: Norte, Manuel 
Rodríguez; Sur, Ricardo Fonfría; Este, 
Catalina Martínez y Oeste, Encarna
ción Rodríguez. Capitalizada en 280 
pesetas; postura primera admisible 
186,66 pesetas. 

5. —Otra tierra centenal secana de 
3.a clase, en el mismo término, al sitio 
llamado «Poulona», de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, camino; Sur, 
Emilia y hermanos; Este, Emilia y her
manos y Oeste, campo. Capitalizada 
en 140 pesetas; postura primera admi
sible 93 33 pesetas. 

6. —Otra tierra centenal secana de 
3.a clase, en el mismo término, al sitio 
llamado «Meda», de cabida diez áreas, 
que linda: Norte y Sur, camino; Este, 
Encarnación Rodríguez y Oeste, Con
cepción Fonfría. Capitalizada en 200 
pesetas; postura primera admisible 
133,33 pesetas. 

7. —Otra tierra centenal secana de 
3.a clase, en el mismo término, al sitio 
llamado «Cruz», de cabida catorce 
áreas, que linda: Norte, Manuel Rodrí
guez; Sur, camino; Este, Tomás Mar
tínez y Oeste, camino. Capitalizada en 
280 pesetas; postura primera admisible 
186,66 pesetas. 

8. —Un prado secano de 3.a clase, en 
el mismo término, al sitio llamado 
«Peña la Loba», de cabida siete áreas, 
que linda: Norte, Emilia Ballesteros; 
Sur, Francisco Rodríguez; Este, Con
cepción Fonfría y Oeste, monte. Capi
talizada en 480 pesetas; postura pri
mera admisible 319,99 pesetas. 

9. —Otro prado secano de 3.a clase, 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Peña la Loba», de cabida dos áreas, 
que linda: Norte, Encarnación Rodrí
guez; Sur, monte; Este, camino y Oeste, 
Concepción Fonfría. Capitalizada en 
140 pesetas; postura primera admisi
ble 93,33 pesetas. > 

10. —Otro prado secano de 3.a clase, 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Solanica», de cabida siete áreas, que 

linda: Norte; Emilio Martínez; Sur, ca
mino; Este, Tomás y hermanos y Oes
te, Gregoria Blanco. Capitalizada en 
500 pesetas; postura primera admisible 
333,32 pesetas. 

11. —Otro prado secano de 3.a clase, 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Reguera Pontón», de cabida siete 
áreas, que linda: Norte, pasada; Sur, 
monte; Este, Emilia Ballesteros y Oes
te, Gabriel Rodríguez. Capitalizada en 
580 pesetas; postura primera admisi
ble 333,32 pesetas. 

12. —Otro prado secano de 3.a clase, 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Vallina», de cabida dos áieas, que 
linda: Norte, Encarnación Rodríguez; 
Sur, monte; Este, Encarnación Rodrí
guez y Oeste, monte. Capitalizada en 
140 pesetas; postura primera admisi
ble 93,33 pesetas. 

13. —Otro prado secano de 2.a clase, 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Valle», de cabida un área, que linda: 
Norte, Amalia y hermanos; Sur, Lo
renzo Rodríguez; Este, Lorenzo Ro
dríguez y Oeste, Ricardo Fonfría. Ca
pitalizada en 80 pesetas; postura pri
mera admisible 53,33 pesetas. 

14. —Otro prado secano de 3.a clase 
en el mismo término, al sitio llamado 
«Fuentelosa», de cabida un área, que 
linda: Norte, Encarnación Rodríguez; 
Sur, Tomás Martínez; Este, camino y 
Oeste, Encarnación Rodríguez. Capita
lizada en 80 pesetas; postura primera 
adinisible',53,33 pesetas. 

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA 

Primera.—Por no haber sido entre
gados los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas y no hallarse ins
critas, el rematante deberá promover 
la inscrispción omitida, por los medios 
establecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
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tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

Tercera, — El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el importe del de
pósito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro Público. 

Advertencia—hos deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal recargos y costas 
del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per 
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones, en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que 
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. (Número 4 
del artículo 104.) 

Rabanal del Camino, a 19 de mayo 
de 1967.—El Recaudor auxiliar, Jacin-
cinto Bardal — V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, A. Villán. 2938 

M i l i M i l ! de IMiÉu 
DELEGACION PROVINCIAL 

NDE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1966 
En el BOLETÍN OFICIAL de la provin 

cia correspondiente al día 9 de mayo 
apareció inserta una comunicación de 
esta Delegación en la que se anuncia
ban los municipios cuya documenta 
ción, referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1966, ha
bía sido aprobada, concediendo un 
plazo de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, se 
advierte a los que se expresan en la 
presente relación que se les remite en 
el día de hoy en pliego que se depo
sita en esta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 22 de mayo de 1967—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Alija del Infantado. 
Balboa. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 

Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya. 
Cármenes. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Congosto. 
Comilón. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Hospital de Orbigo. 
Laguna Dalga. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallaña. 
Molinaseca. 
Murías de Paredes. 
Omañas (Las). 
Palacios de la Valduerna. 
Pedresa del Rey. 
Pola de Gordón (La). 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de Lillo. 
Puente de Domingo Flórez. 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
Saelices del Río. 
Saucedo. 
San Esteban de Nogales. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del Monte Cea. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Sobrado. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdesamario. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valverde-Enrique. 
Vallecillo. 
Vecilla (La). 
Vega de Almanza (La). 
Vegarienza. 
Villablino. 
Villadangos del Páramo. 
Villadecanes. 
Villafranea del Bierzo. 
Villamartín de Don Sancho. 
Viilamol. 
Villaquejida. 
Villaselán. 
Villaturiel. 2899 

Senísio Nacional Él Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de apertura en los Silos 
y Almacenes de este Servicio en la 
provincia, que habrá de regir du
rante el próximo mes de Junio. 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto lunes y martes. 

El Burgo Ranero.—Todos los días 
laborables, excepto lunes. 

Sahagún de Campos. — Todos los 
días laborables. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto los días 6 y 20. 

Santas Martas.—Todos los días la
borables, a partir del 16. 

Valencia Don Juan.—Todos los días 
laborables, excepto lunes. 

Valderas.—Todos los días labora
bles. 

Jefaturas de A l m a c é n 
Astorga—Todos los días laborables, 

excepto jueves. 
Benavides.—Todos los días labora

bles. . ' 
Gordoncillo.-Miércoles, jueves, vier

nes y sábados. 
Gradefes.—Lunes, martes, miércoles 

y jueves. 
La Bañeza.—Todos los días labora

bles, excepto lunes. 
León.—Todos los días laborables, 

excepto jueves. 
Palanquinos.—Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto sábados. 
Vega Magaz—Todos ios días la

borables. 
Villaquejida.—Lunes, martes, miér

coles y jueves. 
Subaimacenes 

Albires.—Lunes y martes. 
Almanza.—Solamente para dar sa

lidas. 
Quintana de Rueda. — Solamente 

para dar salidas. 
Valcabado. — Solamente para dar 

salidas. 
Valderrey.—Solamente para dar sa

lidas. 
Vegas del Condado. — Solamente 

para dar salidas. 
Paneras Auxiliares 

Grajal de Campos.—Solamente para 
dar salidas. 

Matanza.—Solamente para dar sa
lidas. 

Villabraz.— Solamente para dar sa
lidas. 

Gordaliza del Pino—Solamente pa
ra dar salidas. 

Gusendos de los Oteros.—Solamen
te para dar salidas. 

San Cristóbal de la Polantera.—So
lamente para dar salidas. 

Villafer—Solamente para dar sa
lidas. 

Almacene© de piensos 
La Robla.—Los días 2 y 30. 
Riaño.—Los días 6 y 13 por la tarde 

y 7 y 14 por la mañana. 
Villablino—Los días 9 y 23 por la 

tarde y 10 y 24 por la mañana. 
Boñar.—Los días 5,12 y 26. 
León, 26 de mayo de 1967.—El Jefe 

Provincial (ilegible). 2945 
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DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio del 

Valle Menéndez, vecino de León, calle 
Avda. del Padre Isla, núm. 28, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veintisiete del mes de marzo último, a 
las diez horas y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de ciento seis pertenencias, 
llamado «Carmen Segunda>, sito en el 
paraje «Formoso», del término de Vi-
llamanín, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
hace la designación de las citadas 
ciento seis pertenencias en la forma 
siguiente: 

El P. p. será un monolito de roca de
nominado Mojín de Formoso, en tér
mino de Villamanín, Ayuntamiento 
de Rodiezmo-Villamanín, de esta pro
vincia de León, determinado por el 
perímetro de las líneas siguientes: 

Desde P. p. a 1.a estaca O., 22 grados 
N. y 125 metros; desde 1.a a 2.a estaca 
N., 22 grados E. y 100 m.; desde 2.a a 
3.a estaca O., 22 grados N. y 500 m.; 
desde 3.a a 4.a estaca N., 22 grados E. y 
100 m.; desde 4.a a 5.a estaca E., 22 gra
dos S. y 300 m.; desde 5.a a 6.a estaca 
N., 22 grados E. y 300 m.; desde 6.a a 
7.a estaca E., 22 grados S. y 900 m.; 
desde 7.a a 8.a estaca S., 22 grados O. y 
100 m.; desde 8.a a 9.a estaca E., 22 
grados S. y 1.500 m.; desde 9.a a 10.a 
estaca S., 22 grados O. y 400 m.; desde 
10.a a P. p. O., 22 grados N. y 2.075 
metros. Los rumbos están expresados 
en grados centesimales y referidos al 
Norte verdadero, cerrándose así el pe
rímetro de las pertenencias solicitadas. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.468. 
León, 22 de mayo de 1967.— Ri

cardo González Buenaventura. 2910 

Don Ricardo González Buenaventura, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel Pa

blos Pérez, vecino de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día ocho 
del mes de septiembre de 1965, a las 
trece horas y veinticinco minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón, de cien pertenencias, llama
do «Garpa Segunda», del término de 
Villabandín, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, hace la designación de las 
citadas cien pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como' P. p. el pico más 

alto de la Peña El Teiso, que es el 
mismo P. p. tomado para la demarca
ción del permiso, hoy caducado, «La 
Omañesa>, núm. 11.892. 

Desde el P. p. a la Ia estaca se me
dirán 19,30 ra. en dirección N.; de 1.a a 
2. a se medirán 186,9 m. al O.; de 2.a a 
3. a se medirán 900 m. al S.; de 3.a a 4.a 
se medirán 100 m. al E.; de 4.a a 5.a se 
medirán 800 m. al S.; de 5.a a 6.a se 
medirán 300 m. al E.; de 6.a a 7.a se me
dirán 300 m. al S.; de 7.a a 8.a se medi
rán 200 ra. al E.; de 8.a a 9.a se medi
rán 2.000 m. al N.; de 9.a a 1.a se me
dirán 413,1 m. al O. Los rumbos están 
referidos al meridiano verdadero, que
dando cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

El expediente tiene el núm. 13.269. 
León, 22 de mayo de 1967.—Ricar

do González Buenaventura. 2901 

OeUgación de Industria de U „ 
Exp. 12.605. 
Resolución de la Dirección General 

de la Energía, autorizando a Saltos 
del Sil. S. A. e Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S, A., la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita y de
clarando en concreto la utilidad públi
ca de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de Saltos del Sil, S. A. e Hi
droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., 
con domicilio respectivamente, en Ma
drid, Avda. de América, número 32 y 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, nú
mero 8, solicitando autorización para 
instalar la línea de transporte de ener
gía eléctrica que se menciona y la de
claración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiaciones 
forzosas y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. 

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Saltos del Sil, S. A., e 
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., 
el establecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica trifásica; 
tensión 380 kilovoltios; longitud 145,6 
kilómetros; un circuito, con cuatro con
ductores por fase; conductor cable de 
aluminio-acero de 281,1 mm2 de sec-


